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D I A R I O  D E

Del martes l 5  de

Ei'

BARCELONA* %,
i '-j $
ILU

agosto de i8ao» *- , /í ..

La Asunción de nuestra Señora.

Las Ckiarenta Horas están en la iglesia de San A gustín; se reserva á las 
siete y media.

Hoy es fiesta de precepto.

Dias lloras. Termómetro. Barómetro, j Vientos y  Atmósfera.

13  11 noche.
14 6 mañana, 
id. 2 tarde.

22 grad. 5 
21 S 
20 3

28 p. 1 1.5 0. N. 0 . f. v. nubes. 
28 1 3  N. N. 0 . sereno.
28 1 q S. S. E. nubes.

NOTICIAS P A R n C U L A R E S  D E  BAP.CEI.ONA.

Mando militar.

Servicio de señores gefes y oficiales.

Comandante el coronel D. Josef Heraso.
Señores oficiales D. Isidro L lorella, D. Jaime Garbo, D. "Vicente Bati- 

quells, D. Josef Rentosa, D. Gaspar Camarasa , D. Francisco Codinacli, 
D. Antonio Marez y  Lleopart , D. Joaquín Borras, D. Josef Iborra , D. Ra­
món Banquells, D. "S’̂ entura Pons, D. Manuel G elabert, D. Nicolás Ballle, 
D. Josef María Colom , D. Luis Puiggari y D. Onofre Deonato Casanovas.

Ventura Mena.

La Diputación provincial no puede mirar con indiferencia la omisión 
de los pueblos en el cumplimiento de las órdenes que se les comunican, tan­
to por no autorizar con el silencio tan perjuicial abuso , como por llevar á 
cabo las mejoras ó reformas á que se dirigen y  redundan en conocido bene­
ficio del público : por tanto, y  deseosa esta Diputación de facilitar á sus 
coniitcHles el alii io de toda odiosa traba, ha venido en recordar á los pueblos 
la circular de 16 de mayo ultimo , en la que de acuerdo con la Junta pro­
visional , previne á los ayuntamientos constitucionales que jxir todo el mee 
de junio inmediato propusiesen á la Diputación los medios con que poder 
subrogar los impuestos que se cobran por los efectos de consumo, o que 
gravitan sobre el comercio interior de todo lo que se compra y  vende en 
los mercados y  ferias, y  lo que transita por el pueblo ó su termino con 
destino á otro , y  que pesa principalmente sobre los vecinos de otros pue­
blos. Y en su consecuencia atendiendo á la suma importancia de que no se
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dilate la la abolición de tales dererlios, como á Presidente de la Diputación 
prevengo á los ayuntamientos cjue no hay.ui remitido la indicada propues­
ta , que si por todo el dia lO de setiembre ¡rioxniiO' no lian cumplido ron 
lo que se les previno y recuerda con la presente, proredera esta Diputación 
á decretar la absoluta abolición de los apuntados aibitrios, y  los perjui­
cios que se originen á los comunes recaerán jrrecisainente contra los bienes 
propios de los conséjales de los ayuntamientos morosos , siii atenderse a 
contemplación ni escusa alguna  ̂ y  para su mayor notoriedad se continuara 
esta circular en los periódicos de esta capital por ser los papeles mas pú­
blicos de la provincia, á fin de que no se pueda alegar ignorancia.

Asi mismo se recuerda á los ayuntamientos el cumplimiento de las 
demas circulares espedidas tanto por esta Diputación como por la anterior, 
y  por la comisión y  .Tunta provisional, por dirigirse todas al mayor bien 
de la provincia, especialmente la de 5  de junio ultimo cu que, clasifican­
do la rendición de cuentas de los ayuntamientos, se encarga la remisión 
de las de propios y arbitrios ; la del mismo dia 5 de junio para que se 
den noticias exactas de los establecimientos de beneficencia , corrección y 
caridad; y la de l5  de julio siguiente, en qxie se reclaman los debidos 
conocimientos del iuteresanlisimo ramo de instrucción publica, ó de-prime­
ra educación ; la imporlacia de cuyos datos es tan obvia , como que de es­
tos tres puntos pende en gran parte el bien estar de los pueblos y  el cornu- 
nal de la Nación, y  por lo mismo no podrá prescindir esta Diputación 
de tomar la mas seria providencia contra los ayuntamientos que retarden 
las indicadas remisiones , pues nunca serán cscusables en estos negocios que 
reclaman la mayor prontitud y  urgencia. Barcelona l 4  de agosto de 182O. 
—José de Castellar. — Francisco Soler . Secretario.

ra

Nos D. Pelro Jossf Aoellá  ̂ Presbítero Dr.en derechas .dignidad y ca­
nónigo de la Sía iglesia de esta ciudad , en lo espiritual y temporal Vi­
cario general y oficial por el Unto. Sr. D. Pablo de Sichar por la gra­
cia de Dios y de la Sta. Silla apostólica , obispo de Barcelona del con­
sejo de S. M. c.
A  todas y  cuabiS'juiera personas Incemos saber : Que en nuestro tri­

bunal ordinario eclesiástico vierte causa sobre examen y  censura de la 
titulada Projet d une constitución Religieuse en la-cual con fecha de o l 
de julio lilliiiio dimos un proveído del tenor siguiente : =  «En vista de 
estos autos y atendido que tratándose cn ellos del examen y  censura de 
la obra titulada Projet d'une constitución Religieuse publicada por Don 
.Toan Antonio Llórente Dr. cn derecho canónico , impresa en París por 
L.-E. Ilerlian , ■ procediendo con arreglo al decreto de abolición dê  la in­
quisición y  establecimiento de los tribunales protectores de la fe de 23 
de febrero de l8 i5  , por no baber parte que so.stuviese dicha obra, se 
lian nombrado de oficio varios defensores , los cuales se han cscusado ce 
emprender la defensa, y  cpie lo mi.s.Tio han hecho otras personas a las 
cuales para no amontonar en los autos tantos nombramientos , se les |a 
pedido previamente si accederían á admitir :td c a rg o  de; defensores de la 
espresada obra; atendido (¡neau turne el citado'.decreto de 22 de febrero 
de 1813 jireviene cpie cuando no. b» va parte que sostenga la obra se nom­
bre un defensor , no da facultad á los Iribimales protectores de la fe pa-

mar
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ra precisar á nadie á admitir diclio cargo : atendido que no es justo 
que Ja obra de cuyo examen y  censura se trata en estos autos quede 
siu defensor si halla persona que quiera defenderla; Vistos y  atendidos 
los méritos de los autos y  cuanto ha parecido digno de verse y  aten­
derse : := Proveemos y  declaramos que sin perjuicio de Jo demas que con­
venga , debemos mandar, como mandamos, que se espidan edictos lla­
mando á cualquiera persona que quiera encargarse de defender la obra 
titulada Projet d'une constitución Religieuse publicada por D. Juan An­
tonio Llórente para que dentro el preciso termino de quince dias se pre­
sente en este tribunal , eu la inteligencia de que se le entregará copia 
certiOcadu de Ja censura que se ha hecho de dicha obra , y con arre­
glo á derecho se le comunicarán los autos si los pidiere; y  á fin de que 
llegue á noticia de todos , mandamos que á mas de publicarse los edic­
tos eu los parages acostumbrados, se entreguen á los editores de los pe­
riódicos de esta ciudad para que los continúen en ellos , para cuya ve­
rificación se pasen ios oficios oportunos.”  =  Y  en su consecuencia lla­
mamos á cualquiera persona que quiera encargarse de defender la obra 
que va mencionada, para que se presente dentro el termino de quince 
dias de Ja fijación y  publicación de los presentes edictos , á este tribu­
nal eclesiástico eu el que se le entregara copia certificada de la censura 
que se ha hecho de dicha obra , y con arreglo á derecho se le comu­
nicarán los autos si los pidiere. Y para que llegue á noticia de todos 
hemos acordado espedir los presentes (jue se publicarán conforme en el 
inserto aut» queda acordado. Dados en Barcelona á 11 agosto de 1820. 
=: Avellá V. G. y  ofi. =  Bor mandado de S. Seño ría.=£Nicolas Simou Labros, 
Notario. =: Lugar del Se ^  lio.

S U E N O .

En la amena sazón que d« colores 
Ornan el prado las hermosas llores. 
De un arroyo posaba yo en la orilla 
llecostado, la mano en la mejilla;
K1 plácido rumor de la corriente 
Que inovia las hierbas blandamente. 
E l ruido de los árboles floridos 
Que de ’/aitiro alegre eran mecidos. 
Las simplecillfis aves vagarosas 
Voces trinando suaves y  armoniosas 
Y  mil y  mil placeres con empeño 
Gmvidaron la mente á dulce sueño.... 
Mas liay! que ya mis párpados cerrados 
Los placeres vi trocados 
En la pena y  dolor y  en el tormento, 
Pues triste presentó á mi pensamiento 
Un seco conductor de aspecto airado. 
Pálida la color y  desgreñado 
]E1 cabello , muy largo y  asqueroso, 
Que mas y  aia? le hacían horroroso.

Acercándose á mi. «Sigue , rae dice, 
«Si apeteces do quiera ser felice: 
«F.scarmienta á la par y  ven siguiendo 
«Mirando horrores y  desdichas vien­

do.”
A  pesar del pavor que en mi alma abri-

go  •
Me resuelvo aunque trémulo y le sigo. 
Llevóme á una mansión árida, obscura, 
Inculla , do moraba la amargura,
En la cual habitaban varias gentes 
Que lanzaba» tan solo ayes dolientes, 
Y  ayes dolientes ádanzar tornaban,
y  ayes mil á lo lejos resonaKm!....
Este maldice aquí á su compañero 
Que es causa de su estado lastimero: 
Aquel maldice la falaz belleza 
Conque á su amiga ornó naturaleza: 
l ’odos sin excepción , s í , lodos ellos 
Del Dios vendado los hechizos hclli.s.
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Pálidos en extremo , descarnados,
Los ojos de la faz desencajados, 
Lánguidos , macilentos , afligidos,
A  espantoso esqueleto reducidos,
Y  otras desdichas mil en su conjunto 
Labraban de hediondez un fiel tra­

sunto.
Ante aqueste espectáculo tan triste 
Demando al conductor ¿ En que con­

siste
Escena tan atroz ? «Este , me dice, 
«Es el horrendo fin del infelice 
«Que abraza los placeres , seducido, 
«Con que falaz le brinda el Dios Cu­

pido.”
— «lina suerte fatal siempre constante 
« Por el delei le vil de un sola instante?.* 
«¿Y esas bellezas, di, porque á sus ojos 
«Atizan el rencor y los enojos ? ”
—  «Por no poder gozarlas en su estado 
«Y haberlas tan sin freno disfrulado.”  
Ante tan repqgnante y  torpe escena 
Aumentándose mas mi amarga pena 
Despeluzado de horror, despierto. 

Dignate ¡O Alm o Dios ! darme el 
acierto

Y  la iraágen de un sueño tan cruento
Grava en mi corazón para esearinienlo.

W . A.

A  los voluntarios del primer regimiento de milicias de Barcelona.
Amados compañeros: en el dia 6 del corriente se completó nuestra 

satisfacción , y  la de los buenos patricios que forman la mayor parle de 
la población de esta ciudad.

El 10 de marzo se oyó por primera véz en Barcelona el grito libre 
de viva la Constitución : resonó en nuestros corazones, y  este solo grito 
fue una llamada general , á la cual acudimos á porfía , para alistarnos 
voluntariamente, por todo servicio que exigiese de nosotros , en «aquel 
entonces la nación. No fue inútil nuestro zelo, me atrevo á asegurarlo, 
la vista de nuestras bayonetas aterrorizó á los inale'volos, que tal ■ voz 
á no ser ellas hubieran, aunque inútilmente probado de cargarnos de 
nuevo el yugo que tan gloriosamente acabábamos de sacudir. Desistieron 
sor entonces de sus viles intenciones , y  se contentaron con trabajar sor-
lamente á fin de paralizar nuestro alistamiento, aguardando mejor oca- 
•sion para quitarse f>ara

a mascara que encubria su hipooresia. Viles , lo lo­
grasteis un momento , sí ; pero las. sabias providencias de nuestro Gefe 
político, el te-son , actividad, y pcricia.de nuestro superior, ahora dig­
nísimo coronel 1). Josef Costa , y  finalmente nuestro egemplo y  firrne- 
aa burló vuestras maquinaciones , y  visteis dentro pocos dias formadas 
con pavor vuestro mas de dos mil bayonetas , aguzadas y dispuestas a 
irraiicar los viles corazones de aquellos que. se opusiesen á nuestro sis­
tema y  libertad.

Se formaba ya entonces el segundo regim iento, y  nosotros tratamos 
de solidar nuestra existencia, componiendo un reglamento, al cual de­
biésemos sugelarnos duRante nuestro servicio. Entre tanto sembraban en 
nosotros la discordia é imbuhian en los menos resuellos ideas serviles 
que no les dejaban firmar el reglamento, ñ ip ar consiguiente jurar nues­
tra bandera ; pero el dia 2 de julio amados compañeros , fue un dia 
de confusión y  vergüenza para esos pechos sedientos de sangre , al paso 
que lo fue de gloria y  honor para nosolrtjs.

En aquel fausto dia recibimos en nuestras filas el estandarte de la 
nación, símbolo de nuestra libertad: juramos defenderlo basta morir , y  
«ooservar cou el la Pieligion de nuestros Padres, -nuestro Rey conslitu-

gen( 
do )

nim:

dos
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río n ai, j  d  sagrado Código que aGabábamos de recuperar. Tal fue nues­
tro voto en aquel dia é igual el que el domingo penúltimo formaron los 
individuos del segundo regimiento de milicias, i&tos beneméritos ciuda­
danos , tampoco estuvieron exentos de las intrigas y  discordias que es- 
parcian entre ellos los pérfidos que nos babian perseguido 5 pero supie­
ron despreciarlas , y  atropellando por todas las dificultades se presenta­
ron al publico en torno á su estandarte, cual dignos hijos de la patria 
que se lo entregó.

Si amigos , el 6 de este mes los voluntarios del segundo regimiento 
juraron su bandera , y  dieron como nosotros un dia de jubilo á Barce­
lona al reconocer sus verdaderos hijos. Son ya por todos títulos nues­
tros dignos compañeros de armas : como tales debemos tratarnos , y  unir­
nos como hermanos, lejos de nosotros todo espíritu de discordia , bór­
rense de la m emoria, y  desprecíense los motes y epítetos con que al­
gunos han tachado estos cuerpos. Esos tales no procuran sino nuestra 
desunión para obrar impunemente; pero cuanto mas ellos lo cuiden tan­
to mas debemos estrecharnos nosotros; y  siendo así como no lo dudo, 
tiemblen los viles contrarios de nuestro Código sagrado, pues estos cuer­
pos reunidos abatirán su orgullo, y  castigarán su atrevimiento. Así se 
io asegura. =  E l primer voluntario de Cataluña.

Con escrito Supremo de 26 de marzo u ltim o, ( 7  de junio) comuni­
cado al Senado dlri jen te, S. M. el Emperador de todas las Rusias, se ha 
servido prohibir la importación de la sal estranjera tanto cu Odesa como 
en todos los puertos del mar Negro y  del de A ro ff, á empezar del i.“( i 3 ) 
jde setiembre de este año.

En cumplimiento de orden del colegio de Negocios estranjeros de Si. 
Petersburgo , se hace notorio para la inteligencia de este comercio. Barcelona 
14 de Agosto de Antonio Buenaventura Gassó.

AVISOS A L VUCLICO.

Suplemento á la gaceta del Gobierno del lunes 24 de julio de 1820.
F'igésimaoctava amortización de vales, y  décima de los no consolidados.

La Jaula nacional del Crédito publico acordó amortizar 56o5 vales no 
consolidados en esta forma : 125 vales de á 400 pesos ; 4^0 de á 200; 1270 
de á 1 oo de la creación de Enero: 1 go de á 400 pesos, y  35o  de á 200 
de la M ayo: l 3o de 4oo pesos ; 54o de á 200, y  800 de á lOO de la de 
Setiembre, todos de lámina de 1818; cuyo valor asciende, según el cargo 
que se ha formado á la caja principal de dicho establecimiento, á g.o8o,470 
rs. y  20 inrs. de v u .; y  en su consecuencia habiéndolos pasado á la oficina 
general de Renovación para su reconocimiento y  examen, y  no resultan­
do reparo alguno , se estamparon en los expresados vales y  en los libros 
en que se hallán sentados los sellos de cancelación con las debidas formali­
dades : lo que se avisa al publico, expresándose á continuación los núme­
ros de los cancelados para su inteligencia y  gobierno; advirliendo que se con­
servan con solo el objeto de comprobarse las firmas de los endosos, s ien  
lo# tribunales de justicia se reclamasen por algún interesado; pero quede 
ningún modo tendrán ulterior circulación.

Nota.. No se contimian los mimeros de los vales amortizados y  cancela­
dos que se hallan en el suplemento indicado, por no corresponder á los
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estrechos limites de este periódico, y  porque con el decreto que antecede 
se satisface la curiosidad del publico, y se manifiesta al que le convenga 
donde hallará los números que puedan interesarle.

Debajo la muralla del mar , al lado de la casa que vivia el Excnio.se- 
ñor duque de A lb a , num. 7 , portal redondo , tercer piso , se vende el 
verdadero y tan acreditado vinagre antipeslilencial llamado de los cuatro 
ladrones, cuyas singulares y admirables virtudes, contra toda clase de en­
fermedades malignas y  pegajosas , son bien conocidas en toda la Europa; 
Util y  preciso á" toda clase de personas , y  en particular á los na,vcganles 
y  viajantes, como igualmente á todas las casas particulares ,¡ conventos, 
&c. Igualmente se vende el acreditado elixir cordial y  estóinalico del cé­
lebre ingles el Dr. Sthougton, cuyos singulares efectos tienen pro\ados 
muchísimas personas de esta capital , provincia y fuera de ella , pues es 
bueuo para las indigestiones del estómago, y  falla de apetito, datos hi­
pocóndricos, temblores ; melancolías , desuzenes , desfallecimientos y otros 
infinitos males; y  es el mas seguro remedio contra el humor escorbúti­
co que suelen padecer los navegantes, dimanado de los ay res gruesos co­
midas saladas, y  otros muchos trabajos que trae consigo Ja vida humana.

En el sorteo de la Rifa que á beneficio de los pobres de la nacional casa 
de Giridad se ofreció al público con papel de 7 del corriente , egccutado.cou 
la debida formalidad hoy dia de la lecha en el salón de la nacional casa 
Lonja , han sido premiados los números y  sugclos siguientes ;
Lotes. Números, Sugeíos premiados. T r e m i o S i

1 . 5oo6 Viva el batallón de gefes de familia y su G)mandanle
Don A. G. con rubrica.............................................  lOOOtt.

а. 10822 Pau Carbó difunt p. y  v. Dolores Vilaseca y  Torreas
cou seña..........................    75tt.

5. 5745 Ntra. Sra. del Rosé em doni la sort sim combé p. y  v.
Bonaventura Puigventós y  Duran con seña. . . .  Ídem.

4. 5371 La Mare de Deu del Rosé quera fasi Iraura sin combe
p .  y  V .  Juan Babot eu companyia con seña. ,  .  .  Ídem.

5 . 7017 La fábrica del sabó del carré den Codo)s con seña. . . ídem.
б. 6410 Ntra Sra. del Rosé p. y  v. Juan Alberls con seña. . idem.
7. 2178 Ntra Sra. del Carme p. y  v. F. M. rubrica. . . . .  idear.
8. 1I07 El Beato O rio l, la anima de Llorens Vilalta p. y  v.

Mariarina Vilalta V iuda..............................................  iSott.
Esta Rifa ha producido 11747 cédid.as.
Los interesados acudirán mañana á recoger sus respectivos premios á 

•asa del Tesorero D. Josef Martí de diez a doce de la mañana.
Mañana se abrirá nueva Rifa que se cerrará el domingo próximo 30 

del corriente, en 8 suertes á saber :
Primera de............................1 OOOtt.
Seis de................................... 7 '̂® cada una.
Ultima de..............................  iSott.

Barcelona 14 do agosto de 1820.
Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.

De Alicante y Tarragona en q dias , el patrón Manuel Serbera , valen­
ciano , laúd la Parisima Coucejicion, de 20 toneladas, con cebada , trigo^

San

ton
año:
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gonia y  oíros géneros á varios. =  De Castellón en 3  dias, el patrón Bautista 
Kodrigaez, valenciano, laúd Virgen del Carmen, de 2 i toneladas, con 
algarrobas de su ciienta.:=De Palma en la isla de Mallorca en 4 dias , el pa­
trón Bernardo Oliver , mallonjuin , laúd correo nuestra Señora del Carmen, 
de 6 toneladas, con pliegos para el gobierno y  la correspondencia del publico, 
=  De Torrevieja en 6 dias , el patrón Josef Quesada , valenciano, laúd Santa 
Isabel , de l 5 toneladas , con cebada á la orden. =  De Aguilas en i 1 dias, 
el patrón Gerónimo Busquerons, calalan, laúd Ecce-Homo, de 12 tonela­
das, con trigo y esparto en rama á varios, rr De Marsella en 6 dias , el pa­
trón Rafael Omedes , catalan , laúd San Antonio , de 24 toneladas, con acero 
y  pipas vacias para esta y de tránsito.

Fiesta. La cofradía de San Roque , abogado por la peste , cuya capilla 
está situada en la plaza Nova , celebra mañana día del Santo , en la iglesia 
de San Giyelano sus anuales cultos : á las 10 se cantará solemne oficio con 
sermón que predicará el R. P. Miro. Martin Eslaper , regente de estudios 
del convento de PP. Servilas , y ]ior las noches de hoy y mañana habrá en 
la misma capilla del Santo la música acostumbrada en los años anteiiores.

./Guisos. El que quiera tomar dos mil libras en Vales Reales á censal, 
con tal que presente hi|)ote<;as suficientes , libres y  corrientes , acuda al ( fl- 
cio del escribano 1). Euialdo Rovira , que vive en la calle de los Gigantes, 
quien está encargado de tratar sobre el particular.

Un joven estudiante desea acomodarse en casa de algún señor para ense­
ñar los niños á leer , escribir , contar y principios de gramática , y tiene 
quien lo abone : dará razón de el Pablo Creus , galonero , calle den Serra, 
niim. i 3 , piso tercero.

En la calle de Santa Ana , cn.'a de Andarió , mim. 27 , cuarto principal, 
darán razón de quien necesita un primero ó segundo ¡ñso para poca familia, 
en cualquiera parage de esta ciudad.

Fentas. En casa él maestro de coches Jaime Calvet , que vive debajo de 
la muralla del mar , se halla de venta una galera de cuatro ruedas , nueva, 
con sus eges de hierro , y arreglada á las de carrerra.

En la Bocana , frente el cerrajero , y  en tres tablas frente la portería de 
San Josef, se vende carne de macho cabrio á ^ libra carnicera.

El sngeto que quiera comprar una berlina de bastante comodidad, 
con dos caballos buenos , que también pueden servir para m ontar, y  to­
das sus guaraiciones correspondientes , en disposición de poder servirse 
al momento de lodo ello , y  se dará con equidad , se puede conferir 
con Juan Gintarell , notario causídico de la Audiencia territorial , que 
vive en la calle Gmdal , uüm. 32 , quién dará razón de su dueño.

Retornos. En la posada del Escudo de Francia , hay una tartana de re­
torno para Zaragoza , otra y  una calesa para Perpiñan , un caballo de cuatro 
años bueno para montar y  dos muías para vender.

P¿rdidas. El que haya encontrado medio billete y  cuarto de otro de la 
Lotería nioflerna cidebrada en Madrid el 12 del actual , tomados en el des­
pacho de Lirán de esta ciudad, cuyos números son el del primero 17041 y  
del otro 17042 que por varias calles se perdieron , . se servirá entregarlos al 
carpintero Zenon F^tc'ba , que vive en la bajada de San Migiicl , quien reco­
nocido al favor dará una graliGcaciou competente si salen premiados dichos 
números.
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El patrón Josef Forres lia perdido una cartera arjul , dentro de la cual se 

hallaba el acta de propiedad del buque y  otros papeles : el sugeto que la ha­
ya encontrado tenga la bondad de entregarla á D. Feliciano Guix . alguacil 
mayor de Marina , que vive ilebajo el puente de Palacio , al lado de la tonda 
de los Tres Reyes , que recibirá una gratificación.

De una casa del llano de esta ciudad desapareció un burro cerrado , pelo 
castaño y  algunas manchas , con cabestro y  albarda ; al que lo haya recogi­
do tenga la bondad de avisarlo en casa del herrero de la calle de la puerta 
de San Antonio , llamado Cedo , que se le darán dos duros de gratificación 
y  las gracias.

Del palco núm. 4  óel teatro , se cayó una caña rxm nudos , j  pu­
ño de marfil : el que lo haya recogido se servirá entregarlo á Josef Costa, 
empleado en dicho teatro , quien dará dos pesetas de gratificación.

Sirvientes. Para una casa de poca familia se necesita una muger de 3o i  
4o años de edad , que. sepa guisar , coser y  planchar , ó bien un matrimo^ 
nio sin familia para todos los quehaceres de la casa , con la obligación al ma­
rido de acompañar mañana y  tarde á una niña á costura , y  si se ülre- 
cé acompañar por la noche á la señora : si el dicho marido tiene oficio seden­
tario podrá trabajar para sí las mas de las iíor.as del dia : la muger que ten­
ga estas circustancias , ó el matrimonio , (lel'orán tener sugeto» que iulor- 
men de su conducta : dará razón Domingo Obiols , cu la oficina.de este pe­
riódico.

Se necesita un ayuda de cámara para un caballero de esta ciudad que 
a bien afeitar y  las demas obligaciones propias de su instituto: tenien-

" ■ ’ '  • -I • 1 1  ̂ plaza de
sepa
do quien le abone podrá conferirse con el señor Gerónimo \  idal 
Santa Ana , casa Paguera.

Cualquiera que necesite una muchacha de 15 años para servir , acuda u 
la plaza de San Pedro , casa donde hacen coladas.

Cualquiera que necesite un criado para servir en todos los quehaceres de 
una casa , de 20 años de edad , soltero , que sabe un poco de leer , escribir 
y  cuentas , podrá conferirse con el boticario de la calle Ancha , esquina á 
la Fustería , quien dará razón del sugeto que informará de sn Imena 
conducta.

Nodriza. Eu las casas del colegio de la Merced , núm. 6 , cuarto segundo, 
necesitan una ama de leche fresca para criar en casa de los padres.

Teatro. Hoy se egecutará la misma ópera de ayer. A  las siete.

Hoy el señor Marcos Serrano , director de las dos compañías españolas de 
bolatiiics en el cuartel de las Atarazanas , á las cinco y media de la larde, 
dará una brillante función : el intrepido Andresillo hará en el alambre ti-; 
ranle un eejuilibrio con una silla aforrada en fuego formando una pirámide 
encima de ella; y  el negrito liará un equilibrio sobre una escalera, de mu­
cha admiración. Las lunetas y  palcos se despachan en el mismo cuartel 
desde las ocho á las doce de la mañana , y  desde las dos á la hora de empe­
zarse la función : el precio de los palcos es de 20 rs. vn. : el de las lu­
netas 2 Ídem ; y  la entrada idem.

En la imprenta de D. Antonio B rusi, impresor de Cámara de S. M-

Co

ou
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A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

DEC, MARTES I 5  DE AGOSTO DE 1 8 2 O .

I

lo,

Contestación á ¡as reflexiones hechas por el Cosechero de corcho^ fa ­
bricante de tapones en el suplemento del diario de Barcelona de 
22 de julio último.

Sin el precioso don de la libertad de imprenta íjuedaban mucha» 
cuestiones importantes reducidas á la obscura esfera de dos ó tres 
individuos ó corporaciones , que unas veces por intereses encontrar 
dos , y  otras por indiferencia no se ilustraban hasta el punto re­
clamado por la equidad y  justicia. Sin el goce de tan apreciable 
beneficio no hubieran sin duda concurrido con sus luces para ame­
nizar la competencia de los cosecheros . d e l. corcho y fabricantes de 
tapones, que se ha suscitado en virtud de la real orden de a de 
diciembre último por . la que se imponen 90 rs. vn. de derechos por 
cada quintal de corcho que en bandera nacional se despachen para 
el estrangero ,  y  99 rs. vn. si con la de las otras naciones, ni el 
Amante de la Industria con su escrito de 26 de mayo próximo 
pasado impreso -en Gerona , ni el Cosechero de corcho , fabricante 
de tapones en el citado suplemento de 22 de julio ú ltim o , y  ni 
mis CTcasos conooimientos hubieran ocupado mi débil p lum a; pero 
a l auxilio de la ley , é instado por el deseo de contribuir á un 
objeto tan trascendental he rechazado la reconvención de mi insu­
ficiencia coa la imperiosa idea de que si mis deducciones eran in-
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eonducentes no perjudicarían , cuando por la contraria podían be­
neficiar. L a  cuestión en mi concepto se halla ya embarazada con
argumentos , sino improcedentes de su natural tendencia , á lo me­
nos no dignos de considerarse como partes absolutas de su moyimiea- 
to • pero desviada de su marcha , y  resuelto á reagüir el 
citado suplem ento, me concretaré en lo posible á él , y  colocaré 
al final en nota los resortes principales que mi escaso caudal me 
ha sum inistrado, suplicando á mis conciudadanos se dediquen en 
desarrollar su valor , y  continúen los que no han estado á ini al­
cance , para que se pueda ofrecer instruido á las Curtes un ne­
gocio que se ha hecho tan ruidoso.  ̂ .

E l  Cosechero fabricante aprovechándose del descuido del Aman­
te de la industria admite el precio del corcho á cinco duros por 
ciuintal sin haber advertido que este precio se figura puesto en 
las playas , y  para llegar según costumbre á ellas precede la dis­
minución de un diez por c ien to , y  cuatro reales vellón por quin­
tal que se regulan por gastos de cocer , leña y  conducción. Si es­
te defecto lo hubiera salvado , se ahorraba la demostración del dé­
ficit ó pérdida que resulta á los fabricantes, y  la de marcar su 
cecuedad y la de sus co legas; ceguedad que solo podía dar qué 
reir á los lectores, mayormente habiendo los fabricantes -manifes­
tado tan abiertamente sus deseos por la permanencia del nomina­
da im puesto; mas á fin de ilustrar al público estenderé dos cál­

culos. * ■ ' ‘

I.o Cuenta de una bala por docenas tomándolas á primera man«.

Rs, vn, wrj.

Ouince docenas para una bala regalada* á 6 pesetas

' por docena............... * * * * * *  ̂ ; M  * i  '  *l ........
Traginar el corcho de la casa del labrador á la del

fabricante á 24 mrs. por docena............................ . . . 10 . 20.
Rastrillarlas á 24 nirs. por id...............................................  20.
Cuadrarlas á i real vn. por m il.  ................. 3° ...... «
F abricar los tapones................... ,* * ;  * ................................. 12
H ervir dos veces medio jornal cada vez. . . . . . . .  ■' , ,
L a  saca 6 varas cáñamo á 3 rs. 12 mrs. vara. . . .  20. 4 .
M edia onza hilo para coserla y  tjontar. ............................

T o ta l .   ..................5 ^ 9 * 22*

cht
2-a'

tah

Qu
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n

Rs. 'j;j. __

Total anterior........ ... 569.

V alor de los tapones que saldrán de di­
cha bala por un quinquenio.
2̂ 20 á 26 reales el millar................................
6500 bajo finos á 10 reales id. . . . . .  . 
1300 comunes á 4  reales id............................

372... ,,* j
> 643...
>

5  Á  i :
m

N i  c

Quedan á favor de los fabricantes.. ...... 73 - 12.

4 3 °-

2,® Cuenta de la bala, tomado el corcho por quin­
tales á segunda mano.

5  quint.* de corcha cocido á ro o  rs.el quintal. 50 0 ... 
rebájese el 10 por ro o  que disminuye 
cocid o , y  los cuatro rs. vn. por quin­
tal de gastos forman....................................  ^o...

cuadrará un real por millar..................................................  . 30..
H ervir dos veces, medio jornal cada vez............................. 8..
F abricar los tapones............................................... ....................... ra8 ..
L a  saca 6 varas cáñamo á 3 rs. ra  mrs. vara. . . . 20.
M edia  onza hilo y  contar los tapones................................' 2.

2 20500 finos i  i6  r e a le s . ............................ 5 8 5 ... „
6 0  bajo finos á 10 id......................................  6 0 ... ,,
1500 comunes á 4  id.................................... 6 ... , ,

n

Coste total........................ 6 r8 . 16 .

651» n

Quedan á favor del fabricante..................................................  32. r8 .

2*

Estas demostraciones son las que resultan de los informes reci­
bidos de los inteligentes , previniendo que el corcho figurado en 
el 2? cálculo es del selecto de i?  y  2.? que se lleban los es- 
ttangeros.

Siendo exacta mi manifestación resultan en la primera opera­
ción 73 reales 12 mrs v n .d e  b en eficio , y  en la segunda 32 rea­
l e s '1 8  mrs. v n . , cuya diferencia nace del aumento que toma el

Ayuntamiento de Madrid



.corcho en el pase de la primera mano á la segunda. Creo no se
hará tan violenta la ganancia evidenciada , como la ridicula ce­
guedad de V .  pues la una corre por el sentir general de los cuer­
dos , y la otra por el de los estravagantes.

N o  aventuraré resueltamente mi dictamen, como V . hace, acer­
ca de si es ó no es el corcho producción privativa de nuestro
su elo , sin embargo que rae considero con otras pruebas mas au­
torizadas que las espresadas por V . pues es muy repugnante a' la 
razón intentar despojar al principado de tan relevante goce por la 
miserable aserción de que en F ra n c ia , Portugal y Calabria se cria. 
por el mismo tema podría decirse otro tanto de nuestras esquisi- 
tas lan as, pues es constante que todos los carneros de la E uropa 
la dan. Sin salir del círculo del principado daremos en varios pun­
tos donde los labradores no han podido mejorar el despojo de sus 
alcornoques. Es ¡negable que en la superficie de una misma po­
sesión rinden unos el corcho de primera calidad y  otros de  ̂ ín­
fima ó b a ja , ó sea inútil para hacer tapones. ¿ Y  atribuirá V t
á la impericia , desidia y  demas calidades repreensibies de los pro­
pietarios y  jornaleros estos acontecimientos? ¿N egará V . que en 
Tosa es el preferente al de las demas poblaciones ? ¿ Ponen las
manos del hombre mas agilidad y  destreza en el cultivo en aquel 
que en estos? ¿L o s franceses han adelantado su calidad ana sola 
línea en un siglo? ¿Ignora V . que el cultivo del corcho lo su-í 
jetó el Criador poco á la pericia y  cuidado del hombre? Y o  creo; 
que nada de lo espuesto ignora V . solo que no favorecía á su
cau sa , y  así es que con tono triunfante nos cita la M iscelánea
de co m ercio , política y  literatura de M adrid del viernes 30 d i  
junio próxim a pasado. Los editores de la M iscelanaa, cuyas v ir ­
tudes patrias son notorias á todos los españoles que han leído sus 
producciones , creyeron deber trasladar á sus conciudadanos la no­
ticia de haberse llenado los mercados de Inglaterra de corcho de 
levante y  Portugal ; pero tan juiciosos como circunspectos no avan­
zaron su fallo , y quiza por desprovistos de datos no continuaron 
ía mateHa. S i á los mismos editores se les preguntase ¿ E l  Por­
tugal y  Levante mucho antes del real decreto no teman la misma 
situación geográfica? D irían que sí. ¿Los ingleses ignoraron hasta' 
aquel día se criase corcho en ambos puntos? N o es de creer res­
ponderían. ¿Pues por qué no hablan hechado mano antes 
en particular del de Portugal , que tanto por su situación como 
por sus relaciones mercantiles se les hace tan preferente? L o  ig-, 
noramos. D e este ú  otro modo semejante debemos suponer coa-
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testarian. Y o no afirmaré que sean ciertas 6 falsas k s  remesas 
anunciadas, mas sí de que son sospecfioas, y  que el corcho de 
Portugal ni levante no debe ser de primera y  segunda calidad que 
es el propio para el uso. de tapones.

Quiza intentará V . dar absolución á todas estas reflexiones 
eon la de que no se acercan á com prar, ni el corcho, ni los 
tapones . desde que rige la citada real orden 5 en mi. entender esto 
no basta tanto por el escaso tiempo qne m edia, cuanto que la 
nación inglesa especuladora, y  maestra de los g.avinete,s esplorará 
ó aparentará esplorar todos los medios antes de someterse al im­
puesto , y entre estos contará con V . y los otros qüe piensan del 
mismo modo. Es cierto que casi, todo el corcho-se .consume en 
tapones , y la calidad influye notáblemanie en el g.preciq como se 
habrá observado , de forma que el de primera 6 finos valen 26 
rs. vn. , los bajo finos 10 rs. vn. y, los comunes 4  rs. , y ect* 
orden exigido por la naturalidad del negocio me hace creer que 
los ingleses no solo se verán forzados á pagar el derecho impues­
to , pero aun e l doble para el de', su consumo. Nuestras fábricas 
deben prosperar y  han prosperado desde la'. nominada real orden, 
como que jamas se hablan fabricado taiítosutapones, pi había sido 
tan general su consumo, habiendo recibido un aumento de un ít 
á 10 por to o  de su va lo r , y  continúan con mas fuerza que 
rtunca las demandas. Al establecimiento de nuestra indostria atri-, 
buyo la estima progresiva del ;Corcho ,  pues necesitando esta la 
mitad de la cosecha los compradores c.omo jpn eq grande número 
no Ies es fácil convenirse , coino lo podrjaq hacer cinco ó seis 
casas comisionadas para los envíos estrangeros. Nuestros tapones 
pasan á Francia no obstante de haber sufrido en distintas veces 
el impuesto de 12 francos á Ó4 f. por quintal decimal equi­
valente á 24 o tt de nuestro peso. Si los franceses no podían lle­
nar su surtido, menos lo llenarán ahora careciendo de los 5000 
quintales de corcho que se considera estraian todos los años, y  á 
esta causa se le concede por móvil del escesivo despacho que se nota 
en nuestras fábricas. De aquí deduzco que nuestra industria ha be­
neficiado 420,000, rs. vn. en esta form a: los 25000 quintales que 
anteriormente gasjtaban dan i r0,000 millares.  ̂de tapones finos que 
al respeto de dos reales por mil hacen 220,000 reales vn. Los 
5000 quintales que se consideran haberse laboreado mas que el 
año anterior, y  correspondiendo ,á la industria 40 reales vn. por 
quintal componen ?oo ,0.0,0 rs. v n . , que unidos hacen los 420,000 
IB, vn. equivalentes al valor de mas de 4000 quintales de cor-
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cho.' Antes- de la real orden' se consideraba la total estraccion en- 
25060 quintales de corcho 20,000 se daban á lo» ingleses
y  Jos 5000 á los -fwnéeses v éstos por precisión debe convenirse- 
se emplean ya en nuestros talleréS , ' y  paira cubrir los 20,00a qum-- 
tale» qná nos restan, hemos beneficiado según he manifestado 
4 2 0 ,0 0 0  rs. va* , cantidad-qiití con respeto á los 2.000.000 de rea­
les qué inlportab los ' eo^dóol-quintales es muy animosa para es- 
p e n i r " - c o B  calma* él rumbo de-̂  los ingleses, auií cuando no que- 
dárá^'pióí el-pfónto otro que'anadie ; peed si reflexionamos que los 
in g le sé  abastecían de tapones á las naciones del norte, y  que es-' 
tas será muy regular se sirvan de los nuestros, creo que no de­
ben incomodarse los cosecheros por la citada real orden.

Si hubiéramos de examinar escrupulosamente cualeá comarcas de' 
los corregimientos dé Gerona y  Figiieras han sido antes repuestas 
de las. devastaciones de la guerra-, sin duda no se llebarian el pre­
mio las que producen la abundancia del corcho; y  sino dese una 
ojeada por las inmediaciones de Gerona, y  se verá si su brillante 
estado (apesar de ser donde nías han sufrido) desmerecen algo al 
íle los démas puntos de ambos corregimientos.

Los 500 hombres que' V . trasplanta de los corregimientos de 
Manresa y  Puigcsrdá en la estación del invierno, no solo es exa­
gerado el' número, sino que no se ocupan en el cultivo del cor­
cho ; su ocupación general es la de hacer carbón ; y  el corte de 
arbustos V demas maleza perjudica al alcornoque, y  á buen segu­
ro que en- igualdad de cifcunstancias no elegiría' V . á los que
con facilidad puedfe llégíltse; al tronco.

Loá 80 pueblos, y los 2400 propietarios serán inclusos los que 
tieneh algún alcornoque en su jardín <5 huerto; ademas que aquí
no se trata'-5 de destruir é l corcho- sino del bien general de la ma­

teria, y  la foíma;'
E l  alma se escandaliza, y  solo- por vía de compasión se pue­

de tolerar la apología'descarada, y contradictoria'que hace V. de los 
ciudadanos que se dedican en los talleres del corcho. Insulta V. 
su conducta con la infame, nota de poco afectos al trabajo, y  
luego los emplasta V . ' 'én el cultivo 'de la-tierraV- que según su 
sentir, es holgazán todo-aquel qli'e -abandona un ejercicio que a l a  
edad de la pubertad tieiie la fuetea necesaria para ejercerlo,- y  
mas robusto se consagra á la agricultura. Podrá verse mayor con­
tradicción, y menos decoro en una sociedad de ciudadanos Ubres. 
N o dejó V . en reposo á los que- oprimidos por la necesidad se 
pasan á Francia á buscar su subsistencia y  la de su familia e»

ner¡

ñol;
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la elaboración del corcho que quizá clandestinamente cambió de 
pueblo; pues parece que laS justicias (sin embargo de mante­
nerse pasivas al regreso) tienen relación del origen de su expa­
triación. Si la conducta de los que impelidos de tan justas cau­
sas se pesase en la balanza de la equidad con otros que se que-, 
dan no sabemos á donde se inclinaría. Si el espíritu recto.coadu- 
ciera su corazón no ensuciaría V . indebidameate con tan indolentes 
notas la -vida de aquellos ciudadarios.o

Ser benéfico y ju sto, es la obligación de todo ciudadano espa­
ñol; y  si este .precepto' social no lo hubiera V . descuidado, el 
pemiltimo.y. ñltimo aparte de su escrito np, .estarla , concebido con 
las voces que está. ¿De. que sirve « cnlnmninr .al^.ay'untamicoto, pa- 
.sado de. San. J<5eliu, , nj,. al anterior,tgoljj.ernó.i,;,Acasa -lávorecen .es­
tas expresionesvngas - y  denigrativas nb ■ corazón de la pendencia? 
¿Hayan bien ó mal obrado, conduce algo_ .̂al interés de la cues­
tión ? ¿Se aumentara'n por eeo los productos, de la nación? ¿N o  
subdisten las mismas causas que, .abogan én;,pro,,r-y .¡eontra ? ¿N o  
hay un gobierno paternal jque Coiu la i¿as exquisita delicadeza y  
tino, ventila los negocios relacionados con ,el .-.bien estar.íTle todos? 
? Pues á que esas frases? Cuanto mejor hubiera sido que V» hu­
biera corrido con un velo generoso ese período aciago que V . 
sin la menor necesidad indica. E l ayuntamiento de san Peliu por 
orden del Gobernador de Gerona debió dar su voto , y  la plura­
lidad venció. 2 Sabe V . quienes fueron de un parecer, quienes de 
otro? ¿E stá V . bien informado qne hubo coscho, ó soborno? ¿S a­
be V . de que parte está la justicia ? Pues yo la ignoro, y  solo puedo 
decir á V . de buena fe que mi corazón la da á los fabrican­
tes, y  que lo demas es una animosidad declarada i  favor de los 
estrangeros, harto funesta y  común en nuestro suelo, y  me recelo 
no está V . en esta cuestión exento , mayormente si atiendo á 
las voluntarias aserciones de V . cuando sienta, que los tapones 
han bajado de precio; que los fabricantes pierden; que 500 hom­
bres se trasladan de los corregimientos de Manresa, y  Puigcerdá 
para el cultivo de los alcornoques, y  el tremendo fallo de des­
posesionar de la patria la privativa producción del corcho. Que­
da de V .z =  E l  Fabricante.
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N O T A .

A  cuaiños quintales se regula la cosecha del corcho: Que 
número de quintales se extraían: Que precio tema el corcho antes 
de la real orden 'd e  2 de diciembre de IíS Í S ;  Cual es el actual: 
S i ademas de la real orden han contribuido otras causas: Que jor­
nales se emplean en el cultivo- de un quintal de cercho, y á que 
precio se pagan: Que tierra ocupan los alcornoques de primera, se­
cunda ó tercera calidad: Que quintales laboreaba- la industria na­
cional antes de la citada real orden, y  cuanto importaba: Que nú­
mero ahora, y que se. promete en lo sucesivo:. Que precio tema el 
millar de tapones, cual tiene ahora, y  cual esperanza tener: D e  
donde deriva esta industria, y  causa de su fomento: Que países  ̂
consumen los tapones: Que corcho puede rivalizar al nuestro, ó st 
es patrimonio privilegiado de nuestro suelo: Que entidad forma el 
tapón con respecto á la importancia que se le dedica: Que causas 
h L  contribuido’ pai-a aumentarse’ la cosecha del. corcho, y  estima 

4e 50 a ñ o s  á  e s ta  p a r t e ,  - '
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